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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso el proceso con el radicado de la referencia, donde funge 
como demandante OPORTUNITY INTERNATIONAL COLOMBIA S.A., quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de ULISES RAFAEL MOLINARES CUETO Y ROBERTO PASTRANA 
AVILEZ, informándole que el mismo ha permanecido inactivo.  Sírvase proveer. Turbaco (Bol), 24 de 
agosto de 2023. 
 

GINA PATRICIA CASTELLANOS FIGUEROA 
ESCRIBIENTE 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 
veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

  
La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, que se 

sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
derechos procesales”1 

 
Actualmente, se encuentra regulado en el Art. 317 del Código General del Proceso, que prevé: 
 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 
eventos:  
 

2.Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  
 
(…) 
 b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años (se 
resalta). 

 
Por otro lado, se debe recordar que el MINISTERIO DE JUSTICIA Y DE DERECHO, en el marco 

de Estado de Emergencia económica, social y ecológica en todo el territorio nacional, expidió el Decreto 
564 de 2020, con el fin de conjurar la grave calamidad pública que afecta al país por causa del Coronavirus 
COVID-19 y allí se adoptaron unas medidas para la garantía de los derechos de los usuarios del sistema 
de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 
“Artículo 1. Suspensión de términos de prescripción y caducidad.  Los términos de prescripción y 

de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o procesal para ejercer derechos, acciones, medios 
de control o presentar demandas ante la Rama Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de días, 
meses o años, se encuentran suspendidos desde el 16 de marzo de 2020 hasta el día que el Consejo 
Superior de la Judicatura disponga la reanudación de los términos judiciales. 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego 

Ortiz. Demanda de inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 
2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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El conteo de los términos de prescripción y caducidad se reanudará a partir del día hábil siguiente 
a la fecha en que cese la suspensión de términos judiciales ordenada por el Consejo Superior de la 
Judicatura. No obstante, cuando al decretarse la suspensión de términos por dicha Corporación, el plazo 
que restaba para interrumpir la prescripción o hacer inoperante la caducidad era inferior a treinta (30) 
días, el interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al levantamiento de la suspensión, 
para realizar oportunamente la actuación correspondiente.  

 
Parágrafo. La suspensión de términos de prescripción y caducidad no es aplicable en materia 

penal. 
 
Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 
Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 
General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a 
partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior 
de la Judicatura. 

 
Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus facultades 

constitucionales y legales expidió los ACUERDOS PCSJA20-11567 Y PCSJA20-11581 de 2020 “Por 
medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras 
disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” y “Por el cual se dictan disposiciones 
especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020” 
disponiendo: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con 
las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 
Caso concreto.  Verificado el contenido del expediente de la referencia, se observa que se trata 

un proceso EJECUTIVO SINGULAR con sentencia ejecutoriada en fecha 30 de julio de 2019, como última 
actuación se tiene la aprobación de liquidación de crédito en fecha 12 de noviembre de 2019, el proceso 
se encuentra en inactividad superior a dos años, sin que la parte actora haya realizado las gestiones 
pertinentes para la práctica y perfeccionamiento de medidas cautelares, de lo cual emerge que se ha 
sobrepasado copiosamente el término que la norma transcrita señala para finiquitar toda actuación, 
imperando entonces la aplicación de la figura en comento. 

 
Adviértase que, atendiendo una interpretación teleológica de la norma, pese a que el literal c) del 

citado artículo dispone que cualquier actuación interrumpe el término, dada la perentoriedad e 
improrrogabilidad (ART. 117 CGP) que caracteriza al término procesal en consonancia con el principio 
procesal de preclusión2, indica que esa actuación de la parte se haga en el término y no por fuera de él. 
 

En consecuencia, debe sancionarse tal actitud, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 317 
de la Ley 1564 de 2012, donde se faculta al operador judicial, decretar la terminación del proceso por 
operar la figura del desistimiento tácito, tal como lo establece la referida ley.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Turbaco Bolívar,  

 

 
2 Sobre este tópico, la Corte Constitucional en auto 232/01 (M.P. Jaime Araujo Rentería), señaló: “Sabido es, que 
“la preclusión” es uno de los principios fundamentales del derecho procesal y que en desarrollo de éste se 
establecen las diversas etapas que han de cumplirse en los diferentes procesos, así como la oportunidad en que 
en cada una de ellas deben llevarse a cabo los actos procesales que le son propios, trascurrida la cual no pueden 
adelantarse. En razón a éste principio es que se establecen términos dentro de los cuales se puede hacer uso de 
los recursos de ley, así mismo, para el ejercicio de ciertas acciones o recursos extraordinarios, cuya omisión genera 
la caducidad o prescripción como sanción a la inactividad de la parte facultada para ejercer el derecho dentro del 
límite temporal establecido por la ley.” 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR iniciado 
por OPORTUNITY INTERNATIONAL COLOMBIA S.A., quien actúa a través de apoderado judicial, en 
contra de ULISES RAFAEL MOLINARES CUETO Y ROBERTO PASTRANA AVILEZ, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con lo dispuesto en el núm. 2° del artículo 317 del C. G. del 
P., por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO:  LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en este proceso. Por secretaria 

líbrense los oficios correspondientes.  
 

TERCERO: ARCHIVESE el expediente previa anotación en el libro radicador.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 
JUEZA 
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